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Dentro de este proceso se formuló excepción previa por la parte demandada, 

soportando la misma en la indebida notificación del auto admisorio de la 

demanda, medio exceptivo que se denominó en el escrito:  

 

“haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta”  

 

Excepción prevista en el artículo 100 Nº 11 del Código General del Proceso. 

 

Sin embargo, al estudiar el planteamiento de la excepción así denominada y 

explicada bajo una forma incorrecta de notificarse aquella providencia a 

quien es el polo pasivo de la relación jurídico procesal, se observa que el 

asunto ya fue resuelto cuando se formuló por la misma parte demandada, la  

solicitud de nulidad, incluso decretando la misma por auto del 31 de marzo de 

2022 y procediéndose a su notificación como lo dispone el legislador cuando 

de nulidad se trata (art. 301 inciso final del C. G. del P.). 

 

En ese orden de ideas, por sustracción de materia, se hace innecesario tomar 

decisión alguna en idéntico sentido. Quedando así resuelto el medio 

exceptivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

  

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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